
 

En Bolivia el artículo 24 de la Ley 348 en su 
acápite No. 1 menciona que las 
universidades y centros de formación 
superior públicos crearán programas y 
servicios gratuitos destinados a la 
prevención de la violencia hacia las 
mujeres, la atención y rehabilitación de 
mujeres en situación de violencia, asesoría 
profesional especializada e integral. Las 
universidades y centros de formación 
incluirán programas académicos 
adecuados para lograr estos propósitos. 

De forma adicional en marzo del 2022, el 
Tribunal Constitucional Plurinacional emite 
la Sentencia Constitucional Plurinacional de 
Avocación (revisión – abrogación) No. 
001/2022 como resultado de la creciente ola 
de violencia y feminicidio contra las 
mujeres. Dicha sentencia insta al Sistema 
Universitario Boliviano para que en el 
marco de sus atribuciones realicen acciones 
contra la violencia hacia las mujeres, 
introduciendo un esquema de 
transversalización de la perspectiva de 
género en los planes y programas de 
estudio. Instruye promover la incorporación 
de una asignatura sobre relaciones y  

 

 

perspectiva de género a nivel licenciatura, 
como herramienta teórico-metodológica en 
todas las áreas del conocimiento. En las 
carreras sociales, incorporar la materia de 
victimología para comprender y atender de 
mejor manera a la víctima, así como, a 
impulsar la aplicación de mecanismos de 
atención, prevención y protección a las 
víctimas potenciales y efectivas de la 
violencia de género en el Sistema 
Universitario Boliviano.  

Con los dos anteriores mandatos y para 
apoyar al sistema universitario, el Ministerio 
de Justicia y Transparencia Institucional y la 
Cooperación Alemana implementada por la 
GIZ  a través del proyecto PREVIO,  firma 
memorándum de entendimiento  con 
universidades públicas y privadas, y elaboró 
una currícula de formación para 
facilitadoras*es en prevención de violencia 
contra niñas y mujeres a través de dos 
metodologías preventivas: “Ruta 
Participativa: de salto en salto a la violencia 
ponemos alto” y “Game Over: con la 
violencia hacia las mujeres no se juega”.  

Con este respaldo, se implementaron una 
serie de cursos en varias universidades 

Metodologías preventivas de la violencia contra las mujeres para el 
sistema universitario boliviano 

 

Grupo de docentes de la Universidad Gabriel René Moreno de la ciudad de Santa Cruz, que participaron del 
proceso formativo con las metodologías Ruta Participativa y Game Over la gestión 2022. 

 



privadas y públicas y en aquellas que son 
parte de la Red Universitaria Boliviana de 
Lucha Contra la Violencia a la Mujer. 

Alianza con la academia para prevenir la 
violencia 

Entre las acciones que desarrolla el 
proyecto en el ámbito académico, el 2021 y 
2022 se concretaron alianzas con 
universidades públicas y privadas, entre 
ellas la Universidad Pública de El Alto 
(UPEA), la Universidad Mayor de San 
Andrés (UMSA), la Universidad Autónoma 
Gabriel René Moreno (UAGRM), la 
Universidad Mayor San Francisco Xavier de 
Chuquisaca, la Universidad Boliviana 
“Tupak Katari”, la Universidad Técnica de 
Oruro, la Universidad Privada Domingo 
Savio (UPDS), la Universidad Mayor de San 
Simon (UMSS), la Universidad Autónoma 
Juan Misael Saracho y la Universidad 
Católica Boliviana. 
 
Estas instituciones se sumaron a las 
acciones frente a la violencia hacia mujeres 
y niñas, mediante el fortalecimiento de 
capacidades de estudiantes, docentes y 
personal administrativo para el manejo 
de herramientas que aportan al desarrollo 
de acciones de prevención. Los acuerdos 
suscritos que consolidan las alianzas entre 
el Proyecto PREVIO y las universidades, 
incluyeron el desarrollo de cursos virtuales, 
semipresenciales y presenciales para que 
las*os participantes se apropien de 

metodologías probadas del 
proyecto y se constituyan en 
replicadoras*es capaces de 
emprender y acompañar procesos 
de prevención de la VcM en sus 
espacios personales, académicos 
y/o laborales.  
 
Se desarrollaron 11 cursos 
virtuales, desde entonces, con ocho 
Universidades públicas y privadas: 
Universidad Autónoma Gabriel 
Rene Moreno, Universidad Privada 
Domingo Savio, Universidad Mayor 
San Andres, Tupak Katari UNIBOL, 

Universidad Mayor de San Simón, 
Universidad Pública de El Alto, Universidad 
Técnica de Oruro y la Universidad San 
Francisco Xavier de Chuquisaca.  266 
personas participaron en este proceso 
formativo y de esta cantidad 169 personas 
cuentan con un certificado que acredita su 
formación y están listas para replicar la 
experiencia donde se lo requiera. 
 
Con el objetivo de fortalecer capacidades 
también se cubrieron 21 becas para 
participar en el Diplomado en Gestión 
Equitativa de las Organizaciones, dictado 
por la Universidad Católica Boliviana en la 
gestión 2021. Las becas se destinaron a 5 
estudiantes, 12 docentes de universidades 
públicas y privadas aliadas, 4 profesionales 
de sectores públicos y privados 
(Viceministerio de Igualdad de 
Oportunidades, GIZ y ONG FIE). A partir de 
los compromisos de participar en el 
diplomado, las*os becarias*os desarrollaron 
acciones de prevención en sus instituciones 
y redes. Un ejemplo de estas acciones, es 
la “Conferencia internacional de prevención 
de violencia en razón de género”, evento 
organizado por la Red Universitaria 
Boliviana de Lucha Contra la Violencia a la 
Mujer en coordinación con el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana, con el 



apoyo del Viceministerio de Igualdad de 
Oportunidades y de la Cooperación 
Alemana implementada por la GIZ a través 
del Proyecto PREVIO. El evento virtual se 
desarrolló los días 24 y 25 de noviembre de 
2022. 
 
Por último, se cuenta con la currícula para 
un programa de Diplomado en Formación 
de Expertas y Expertos en costeo de 
Violencia contra las Mujeres. La currícula 
tiene como objetivo formar profesionales 
para realizar estudios de costeo de violencia 
contra las mujeres como base para la 
argumentación de decisiones políticas e 
inversiones del sector público y privado en 
la prevención y en la gestión equitativa de 
las empresas y organizaciones. Cuenta con 
6 módulos que tienen un enfoque 
metodológico práctico para desarrollar las 
competencias y habilidades necesarias que 
permitan utilizar herramientas cuanti y 
cualitativas. 
 

Un ejemplo de participación docente en 
la prevención de la VcM  

La Red Universitaria Boliviana de Lucha 
Contra la Violencia a la Mujer fortalece su 
institucionalización a partir de una 
aproximación a la temática de la violencia, 
mediante coordinación de un plan de trabajo 
con el Proyecto PREVIO.  

Este proceso se acompaña inicialmente con 
la implementación de talleres con la 
Federación de Docentes de la Universidad 
Técnica de Oruro (FEDUTO). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Buscando presentar Herramientas para la 
detección, prevención y acción frente a 
la violencia contra las mujeres en las 
universidades públicas y privadas, se 
realizaron dos talleres en octubre de 2022 
en la ciudad de Oruro donde participaron 39 
docentes que reflexionaron sobre los tipos 
de violencia y las consecuencias que 
implican. Esta reflexión produjo dos 
resultados importantes: (i) El 
descubrimiento de que la violencia es parte 
inadvertida en la vida cotidiana de docentes 
(ii) la identificación de acciones concretas 
para apoyar a las mujeres universitarias que 
viven violencia. Finalmente se realizó una 
dinámica que motivaba a continuar con el 
trabajo, denominada “la trenza de la 
esperanza”, la cual ayudó a cerrar el taller, 
evidenciando el largo camino que se inicia 
para dar cumplimiento al artículo 24 de la 
Ley 348.  

 

 

Arte diseñado 
por estudiantes 
del sistema 
universitario 
con quienes se 
trabajaron las 
metodologías  
Ruta 
Participativa y 
Game Over, la 
gestión 2022. 
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Viceministerio de Igualdad de Oportunidades 
Ministerio de Educación 
Direcciones Departamentales de Educación de Cochabamba y 
Potosí 
Empresas públicas y privadas 
Universidades 
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